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«Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes 

competencias: 

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el 
capítulo II del título V de la presente Ley orgánica.  

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin 
perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado, en 

relación con la planificación y organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de 
dirección presentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los 
términos que la presente Ley Orgánica establece. Ser informado del 

nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. 
En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 
mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento 

del director. 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con 

sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que 
la desarrollen. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por 
que se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas 

del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del 
centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 

legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, 
las medidas oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia 

en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de 
trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el 

artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de 
conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y 

del equipo escolar e informar la obtención de recursos 
complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

122.3. 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros 

centros, entidades y organismos. 
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j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la 

evolución del rendimiento escolar y los resultados de las 
evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a 
petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento 
del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre 

aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la 

Administración educativa.» 

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste 
designará una persona que impulse medidas educativas que 

fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

Además, en los centros específicos de educación especial y en 

aquéllos que tengan aulas especializadas, formará parte también 
del Consejo Escolar un representante del personal de atención 
educativa complementaria. 

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar 
será designado por la asociación de padres más representativa en 

el centro. 

Tres. El artículo 57 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo cincuenta y siete. 

Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los 
principios establecidos en esta Ley: 

a) Intervenir en la designación del director del centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59. 

b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, 
conforme con el artículo 60. 

c) Participar en el proceso de admisión de alumnos y alumnas, 

garantizando la sujeción a las normas sobre el mismo. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por 

que se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas 
del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del 

centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 
legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, 

las medidas oportunas. 

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos 
provenientes de la Administración y con las cantidades autorizadas, 

así como la rendición anual de cuentas. 



f) Informar y evaluar la programación general del centro que, 

con carácter anual, elaborará el equipo directivo. 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para 

establecer percepciones a las familias de los alumnos y alumnas 
por la realización de actividades escolares complementarias. 

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del 

centro e informar las directrices para la programación y desarrollo 
de las actividades escolares complementarias, actividades 

extraescolares y servicios escolares. 

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones 
de las familias de los alumnos y alumnas para la realización de 

actividades extraescolares y los servicios escolares cuando así lo 
hayan determinado las Administraciones educativas. 

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en 
actividades culturales, deportivas y recreativas, así como en 
aquellas acciones asistenciales a las que el centro pudiera prestar 

su colaboración. 

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con 

fines culturales y educativos. 

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen 

interior del centro. 

m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro 
en los aspectos administrativos y docentes. 

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia 
en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de 

trato y la no discriminación por las causas a las que se refiere el 
artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la 

violencia de género.» 

 


